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D E S, 
r"̂  SE SOR JES DEL CONSEJO. 

P O R L A Q U A L S E M A N D A 
que en qualquiera litigio que ocurra en todos los 
Tribunales del Reyno acerca de la pertenencia de 
Vales Reales 9 se oiga á las partes interesadas 
breve y sumariamente , y decida el asunto con-

forme á la práctica universal del Comercio 
en las diferencias sobre Letras 

de Cambio. 
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DO A R LOS 
por la grada de Dios > Rey de Castilla , de 
Leoíi , de Aragón , de las dos Sicilias y de Je-
msalen 3 de Navarra , de Granada, de T o -
ledd, de Valencia, de Galicia, d e ^ a l í b f câ  
de Menorca, de Sevilla , de Cerdeña , de 
Gordova , de Córcega, de Murcia r de Jaén, 
de los Algarves ,*de Algeciras y de Gibraltar, 
de las Islas de Canaria ? de las Indias Orien
tales y Occidentales, Islas , y Tierra-firme 
del Mar Océano , Archiduque de Austria, 
Duque de Bórgoña , de Brabante y de M i 
lán , Conde de Abspurg, de iFlandes , T i ro l 
y Barcelona, Señor de Vizcaya, y de M o 
l ina , &c. A los del mi Consejo , Presidente 
y Oidores de mis Audiencias y Chancillerías, 
Alcaldes, Alguaciles de mi Casa y Corte, y á 
todos los Corregidores ̂  Asistente , Intenden
tes, Gobernadores, Alcaldes mayores y Ordi
narios, y otros qualesquiera Jueces y Justicias, 
asi de Realengo, como de Señorío, Abadengo 
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y Órdenes , tanto á los que ahora son, como 
á los que serán de aqui adelante, y demás 
personas de qualesquier estado, dignidad ó 
preeminencia que sean ó ser puedan , de to
das las Ciudades, Villas y Lugares de estos 
mis Reynos y Señoríos , á quienes lo con
tenido en esta mi Cédula tocar pueda en 
qualquier manera: SABED , que en la Sala de 
Alcaldes de mi Real Casa y Corte se halla 
pleito pendiente sobre la pertenencia de cier? 
to numero de? Vales Reales que sus dueños 
confiaron á un sugeto, el qual abusando de 
esta confianza , Begoció los Vales, ó con fir
ma supuesta de aquellos, ó l§^jie btro 
como cómplice con él , en el abuso ó usurpa? 
cion de ellos, en cuya forma corrieron, hasta 
que por uño de los últimos tenedores se me 
ha hecho recurso , manifestando; no solo lo 
contraria que le es á él y sus consortes la 
providencia tomada por dicho Tribunal , ab
solviendo á los dueños de los Vales de la fian
za que tenian dada, entregándoles estos l i 
bremente, condenando á los bienes de los 
qué los negociaron, y mandando que los te
nedores de ellos usen separadamente de su 
derecho, sino que de llevarse á efecto , se en
torpecería el curso y circulación de los Va
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Ies Reales. Y siendo estos una verdadera 
imagen de las Letras de Gambior de cuyos 
caracteres y circunstancias se revistenrepre
sentando como ellas un valor determinado, 
con plazo í k o , negociables por medio de en
dosos, ya sea en pago de deudas de merca
derías. Letras de Cambio por via de^descuento 
ó negociación , con interés ó sin é l , ó por qual-
quiera otro contrato lícito y permitido por mi 
Real orden que comunicó al mi Consejo en 
veinte y siete de Abri l próximo Lton Diego 
de Gardoqui, mi Secretario de Estado y del 
pespacho Universal de Hacienda , hé resuel
t o , conformándome con el dictamen de mi 
Tesorero general , que en la apelación que 
tienen interpuesta en la Sala de Alcaldes los 
últimos tenedores de dichos Vales , se les oiga 
breve y sumariamente , y decida el litigio 
conforme á la práctica universal del comer
cio en las diferencias sobre Letras de Cambio: 
Y para cortan de^taiz los perjuicios que pue
dan resultar á los poseedores de Vales Rea
les adquiridos con justo t í tu lo , y el mal nom
bre que puede imputarse á los Vales r en
torpeciendo su circulación , es mi voluntad, 
que en lo succesivo se observe la misma prác
t i c a ^ que esta resolución se haga extensiva 
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á todos los Tribüfláles. Vista por el mi Con
sejó la expresada mi Real ó rden , acordó su 
eumplimiento, y para que le tenga mandó 
entre otras cosas con présencia de lo expues
to en su inteligencia por mis tres Fiscales, 
expedir esta Cédula: Por la qual osv mándo i 
todos y á cada uno de vos en vuestros L u 
gares rdístritos y jurisdicciones veáis la expre-
tada ffii resolución y la guardéis , cumpláis y 
executeis según y como en ella se contiene y 
declara <, la qual es también conforme á lo dis
puesto y prevenido eñTáKeal Cédula de vein^ 
té de Septiembre de mil setecientos Ochenta, 
y demás expedidas sobre el curso , recepción, 
endoso y renovación de los Vales Reales; y 
para su puntual observancia daréis las órde
nes y providenciasíque sean necesarias, por 
convenir asi á mi Real servicio , bien y uti
lidad de mis vasallos. Que asi es mi volun
tad , y que al traslado impreso de esta mi Cé 
dula , firmado de Don Bartolomé Muñoz de 
Torres , mi Secretario , Escribano de Cáma
ra mas antiguo y de Gobierno del m i Con
sejo , se le dé la misma íc y crédito que á 
su original. Dada en Aranjuez á diez de Ju
nio de mil setecientos noventa y cinco : Y O 
E L R E Y : Y o Don Juan Francisco de Las-



t i r i , Secretario del Rey nuestro Señor, lo hice 
escribir por su mandado: Felipe Obispo de 
Salamanca: Don Francisco de Azedo: Don 
Gutierre Vaca de Guzman : Don Jacinto 
V i r t o : Don Benito Puente: Registrada: Don 
Leonardo Marques: Por el Canciller mayor: 
Don Leonardo Marques, 

Es copa de su original 5 de que certifico, 

D* Bartolomé Muñóz* 
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